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(~~~~~~C~ER~T_IF_l_C_A_C_I_Ó_N~~~~~-) 

La Infrascrita Secretaria General a.i., de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), por este acto 

CERTIFICA: El Acuerdo No. CU-E-022-04-2022 del 

Acta No. CU-E-003-04-2022, de la Sesión Extraordinaria 

del Consejo Universitario, celebrada el cuatro de abril de 

dos mil veintidós, relativo a la Reforma del Reglamento de 

Admisión de los Estudiantes a la UNAH, que literalmente 

dice: 

"CE R T 1F1CAC1 Ó N No. 001-2022 El Infrascrito 

Secretario del Consejo Universitario de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), por este acto, 

CERTIFICA: El Acuerdo No.CU-E-022-04-2022, 

contenido en el Acta No, CU-E-003-04-2022 de fecha 

cuatro de abril de dos mil veintidós, que literalmente dice: 

"Oficio SCU-No.023-2022, 03 de Mayo del 2022, 

DOCTOR FRANCISCO JOSE HERRERA ALVARADO, 

RECTOR UNAH. Su Oficina. Señor Rector: La 

Secretaría del Consejo Universitario de la Universidad 

N , 1 A , d H d h d "C"'-'"J"-GENERAI , actona utonoma e on uras, ace e su conoc11n cnro, 

que, en la Sesión Extraordinaria realizada de manera 

scmipresencial, celebrada el lunes 04 de abril de dos mil 

veintidós, en Acta No. CU-E-003-04-2022 levantada al 

efecto, obra el ACUERDO No. CU-E-022-04-2022, y que, 

en su parte resolutiva dice: "ACUERDO No. CU-E-022-

04-2022. CONSIDERANDO: Que el Consejo Universitario 

es el órgano máximo de dirección superior, responsable de 

concertar y generar las políticas y estrategias de la gestión 

universitaria, CONSIDERANDO: Que es objetivo de la 

UNAH contribuir a la transformación de la sociedad 

hondureña y el desarrollo sostenible de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que el Consejo Universitario tiene 

dentro de sus atribuciones dictar actos de carácter general 

y normas para orientar las funciones académicas y 

administrativas de la institución; así como también en el 

numeral 7 se establece la potestad para establecer criterios 

que regulen el ingreso, permanencia y egreso de los 

estudiantes de la UNAH. CONSIDERANDO: Que la 

Admisión es el proceso mediante el cual la UNAH 

comprueba si el aspirante a ingresar a cualquiera de sus 

Carreras de grado o posgrado en modalidad presencial o a 

distancia, reúne ~os requisitos establecidos del Nivel de 

A. 










